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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

•••

Núm-o Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

15 de mayo de 1939.

Señor
Presidente del Senado,
C i u dad.

Señor Presidente:

La importaci6n de arroz constituy6 durante largos

años uno de los más fuertes renglones en los ingresos fis

cales de la República. A este respecto, basta advertir

que se llegaron a importar más de seiscientos mil quinta-

les por año.

Hoy, empero, como resultado de la afanosa campaña

de auto-preparaci6n agrlcola, afrontada con el más lison-

jero éxito por el Generalísimo Trujillo olina, el país

está cubriendo prácticamente las necesidades del consumo

local, hasta el punto de poderse afirmar que en lo que

resta del presente año no será necesaria la expedici6n

de permisos para la importaci6n de este cereal.

Se debe reconocer, sin embargo, que la campaña tan

felizmente emprendida por el Generalísimo Trujillo ~olina

puede producir aún nuevos frutos, y que del buen éxito fi-
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nel de ella depende la vida económica de la República.

La construcci6n de apropiadas obras de riego para a

segurar de modo efectivo una abundante producci6n de arroz

y para estimular la de otros frutos con que el país puede a

bastecer, no s6lo el mercado nacional, sino diversos merca

dos extranjeros, representa para el Gobierno el sacrificio

de cuantiosas sumas que son indispensables para el sosteni

miento y extensi6n de los canales que habrán de transformar

las más áridas regiones del país en fértiles campos de cul

tivo.

Convencido, pues, de la urgente necesidad de apron

tar nuevos recursos para la terminaci6n de las obras de rie

go, no vacilo en someter a la consideraci6n del Congreso el

proyecto de ley anexo, por medio del cual se establece un

impuesto, adicional al ya existente, sobre la venta de ar

roz para el consumo, y cuyo producido ingresará totalmente

en los fondos destinados al Plan de ~ejoramiento Social y

Econ6mico de la República.

Dios, Patria y Libertadl
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. LEY:

Art. 1.- e establece un impuesto de cincuenta cen-

tavos sobre la venta de cada cien libras de arroz extranje-

r~y de arroz nacional que proceda de cultivos hechos en ter

renos irrigados por medio de canales.

Art. 2.- ~ste impuesto será de veinticinco centavos
....

para el arroz de producción nacional que proceda de culti-

vos hechos en terrenos que no estén irrigados por medio de

canales.

Art. 3.- El impuesto establecido en los artículos an-

teriores deberá ser pagado en las Oolecturías de entas 1nter-

nas correspondientes al realizarse cada venta.

Párrafo 1.- Para los fines de esta ley, se considera

venta la salida del arroz de los molinos cuando se trate del

producto nacional y la salida del arroz de los almacenes de

los mayoristas cuando se trate del producto extranjero.

Párrafo 11.- oda venta deberá ser hecha por medio de

facturas oficiales.

rt. 4.- El producto de este impuesto deberá ingre-

sar en los fondos destinados a la ejecución del Plan de ~e-

joramiento Social y Econ6mico, establecido por el Presiden-

te de la República.

Art. 5.- La Dirección General de Rentas Internas se

encargará de la recaudación y control de este impuesto.

~t. 6.- Todas las disposiciones y sanciones esta-
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blecidas en la Ley Orgánica de Rentas Internas serán aplica

bles al presente impuesto.

Art. 7.- 1 impuesto creado en esta ley regirá in

dependientemente del establecido en la ley No. 1380, del 14

de septiembre de 1937.

Art. 8.- El arroz de producci6n nacional actualmen

te en existencia en los almacenes de los mayoristas pagará es

te impuesto en la misma forma que el arroz extranjero.

D D etc.
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